
Me dirijo a Línea Di-
recta para mostrar
esta situación en pleno
Providencia: desperdi-
cios de gran tamaño en
la ribera del Río Mapo-
cho, a la altura del
puente Padre Letelier.

Patricio Baeza

FOTO DEL LECTOR Basuras en Río Mapocho

Irse a vivir a las afueras de la ciudad puede
sonar como una aventura bucólica para mu-
chas familias, y adquirir una parcela de agra-
do concretaría ese proyecto. Pero, en ocasio-
nes, todo termina en un desagrado. 

A comienzos de año se conoció el caso de
una querella por “presunta estafa y apropia-
ción indebida” que presentaron 12 personas
contra una inmobiliaria del sur de Chile por-
que tras cinco años de haber firmado prome-
sas por lotes de 5 mil m2, en Pucón, aún no se
los entregaban.

María Elsa Vidal contó a Línea Directa que
fue a conocer una parcela en la Región de Los
Lagos por cuya reserva pagó $500 mil. Lue-
go, el monto ascendió a $2 millones porque
—según le dijeron— era una “maravillosa
adquisición”... y accedió. El abogado que
contrató comenzó a solicitar los documentos
que la inmobiliaria le envió de a poco y “se
hicieron los ofendidos porque seguíamos re-
quiriendo datos”, asegura.

Reclama que notó ciertas deficiencias co-
mo que el pozo profundo no está regulariza-
do; no se han efectuado correctamente las
modificaciones de la sociedad dueña y que
no se autorizó la enajenación de las parcelas
conforme a la Ley de Sociedades Anónimas.
Se desistió de la compra, pero alega que solo
le devuelven el 50% de lo pagado.

Cuidado con los “loteos brujos”

Cuando se trata de comprar parcelas, los
expertos entregan algunos consejos para no
tener problemas con el bien raíz. 

Gonzalo Romero Magallanes, abogado,
especialista en asuntos inmobiliarios y socio
de Romero y Cía., señala que el DL 3.516 es el
que regula la subdivisión de predios rústi-
cos, con un mínimo de 5.000 m2. El Art. 138
de la Ley General de Urbanismo y Construc-
ción sanciona con pena de cárcel a los que
venden e incluso ofrecen terrenos que no
cumplen con la normativa legal. Es lo que se
conoce como “loteos brujos”, especifica.

Indica que lo primero es verificar quién es
el dueño y para ello se solicita la inscripción
de dominio con certificado de vigencia otor-
gado por el Conservador de Bienes Raíces
(CBR) y su Certificado de Gravámenes y
Prohibiciones de fecha reciente (G y P), con
dominio vigente y que conste al margen la
inscripción del plano. “Y lo más importante:

¡Deben ir a verla”!, advierte.
Señala que, a simple vista, 5 mil m2 distan

mucho de un terreno de 300 o 400 m2. Es
importante verificar los accesos y cómo es-
tán estacadas las parcelas, como también los
deslindes con los vecinos. 

Para verificar que se trate de un negocio
seguro, el abogado aconseja pedir el plano
de subdivisión y que se encuentre aprobado
por el SAG, con su respectiva resolución e
inscrito en el CBR. También es necesario
comprobar la factibilidad de contar con
agua, luz, ingresos, etc.

“En general hay que revisar los títulos de
dominio de la propiedad de los últimos 10
años. Si el vendedor es persona natural, se
debe pedir el certificado de matrimonio de
fecha reciente. Y si es empresa, los antece-
dentes legales de la misma, completos y ac-
tualizados. Y si la vende un tercero, pidan los
poderes vigentes y otorgados por escritura
pública”, afirma el abogado.

“Hay que visitarla”

A su vez, Cristián Martínez, CEO de Crece
Inmobiliario, advierte que es fundamental
verificar que el terreno exista legalmente y
que esté regularizado en forma correcta. In-

vita a no guiarse por fotos o promesas co-
merciales. “Hoy, muchas ofertas circulan
por la red por lo que nunca se confíe solo en
publicaciones digitales sin revisar la docu-
mentación oficial”, recomienda.

Es más, en su opinión, nunca se debería
comprar una parcela sin visitar previamente
el terreno, pues las imágenes no siempre re-
flejan las condiciones reales del lugar. Hay
que ver cómo son los accesos, el entorno y la
seguridad, tal como se promete. Afirma que
también es importante observar cómo cam-
bia el terreno según la época del año, ya que
algunos accesos o condiciones pueden verse
muy distintos entre verano e invierno.

Coincide en que, además de verificar la
inscripción en el CBR es necesario compro-
bar que la subdivisión de las parcelas haya
sido aprobada y que no existan hipotecas,
embargos o prohibiciones. 

Si el terreno forma parte de un condomi-
nio, también es importante revisar los regla-
mentos internos, ya que pueden existir res-
tricciones sobre construcción, metraje o uso
de la propiedad.

Sobre la documentación que se exige para
ambas partes explica que también es impor-
tante pedir comprobantes de pagos realiza-
dos y que toda promesa de compraventa

quede firmada ante notario. Se debe aclarar
expresamente si se está comprando dominio
sobre el terreno o solamente “derechos de
uso” o “cesión de derechos”.

Buscar asesoría

Para el abogado y director de la carrera de
Derecho de la Universidad de Las Américas,
Marco Medina, ante la oferta de un bien de
alto valor, siempre es aconsejable asesorarse
por especialistas, para evitar ser víctimas de
engaños, sin importar si la oferta es en redes
sociales o medios tradicionales. 

El especialista contratado, en forma res-
ponsable, debe hacer los llamados estudios
de títulos, consultas en municipalidades, Di-
rección de Obras, registro de empresas, en-
tre otras gestiones, para saber la seriedad y
solidez de la empresa vendedora, asegura.

Para revisar en internet las leyes que rigen
estos negocios invita a los interesados a in-
gresar a https://www.bcn.cl/portal/leyfacil/re-
curso/saneamiento-y-regularizacion-de-loteos. 

Añade que hay casos en que empresas han
falseado información, incluso poniendo pos-
tes de luz, para aparentar una autorización.
La venta de un predio rústico con destino
agrícola y para uso urbano se rige por dispo-
siciones diferentes, lo que se puede compro-
bar en https://www.bcn.cl/portal/leyfacil/recur-
so/division-de-predios-rusticos.

Coincide en que siempre es recomendable
visitar el lugar, ya que es posible que la per-
sona interesada vea si hay avances en la
construcción. “Pero si es una estafa, pueden
hacer acciones tendientes a inducir a la con-
tratación, un camino, postes de luz, todo pa-
ra crear una expectativa de realidad. Por ello,
lo más recomendable es asesorarse y verifi-
car lo anterior”, asegura.

Advierte que en un contrato de compra-
venta ambas partes pueden solicitar la docu-
mentación que dé tranquilidad a los contra-
tantes. En el caso de la empresa vendedora se
le puede exigir que demuestre su seriedad
con el certificado de constitución y vigencia
de la sociedad, para hacer un análisis por su
asesor, permisos de construcción y docu-
mentación de la municipalidad. 

Informa que hay fallos en que se han con-
denado a inmobiliarias que venden propie-
dades sin tener los permisos pertinentes o
simplemente inexistentes. 

Da como ejemplo uno del 9 de enero pasado
(Corte de Apelaciones de Talca), en que se con-
denó al acusado por el delito de estafas reitera-
das a cumplir la pena de 8 años de presidio ma-
yor en su grado mínimo, al pago de una multa
de 11 UTM y accesorias legales pertinentes.

Consejos de expertos:

Que la parcela de agrado que quiere 
comprar no se convierta en un “desagrado”

El mínimo del terreno debe ser de 5.000 metros cuadrados. Pida la inscripción de dominio, el plano
de subdivisión, deslindes, qué vistas y que servicios básicos tiene, y sobre todo visite el predio —no
se quede solo con las fotografías— para verificar los accesos. 

EN TERRENO
Por mucho que la
publicidad sea
atractiva y muestre
un hermoso paisaje
los expertos
aconsejan ir a visitar
el terreno y verificar
quiénes son los
vecinos y cómo
están los accesos y
otras obras de
adelanto.

A medida que bajan las temperaturas, mu-
chos amos comienzan a pasear a sus animales de
compañía provistos de capas o ropa especial-
mente diseñada para mascotas. Pero, ¿será ne-
cesario abrigar tanto a perros y gatos, incluso si
están dentro de la casa?

Como explica Carolina Ruiz, médica veterina-
ria de SuperZoo, todo depende de la edad, raza,
salud, tipo de pelaje y ni-
vel de exposición al frío
de cada animal.

Aunque algu-
nos cuentan con
un pelaje que les entrega
suficiente aislamiento tér-
mico natural, otros pueden
necesitar apoyo adicional
para mantenerse cómodos
y protegidos, especial-
mente frente a cambios
bruscos de temperatura.
Estornudos, congestión
nasal, decaimiento, falta
de apetito, fiebre o tos son señales de alerta que
considerar.

Estas son algunas recomendaciones:

* Segmentadas: No todas las razas necesitan
abrigo, pero sí hay grupos más vulnerables al
frío. Cachorros, animales mayores, mascotas
enfermas o las de pelo corto pueden tener más
dificultades para regular su temperatura cor-
poral, por lo que una capa extra puede ayudar a
prevenir molestias. Lo mismo si se trata de ani-
males enfermos, en recuperación o con el siste-
ma inmune comprometido.

* Razas: Hay animales que por sus característi-
cas físicas son más sensibles al frío, especial-
mente perros de pelo corto o con escaso pelaje.
Pueden necesitar mayor protección durante pa-

seos en la mañana, en la noche o en días particu-
larmente helados y sobre todo si la temperatura
baja de los 10°. En esos casos recomienda brin-
dar abrigo, para reducir la pérdida térmica.

* Cambios de temperatura: Es importante
evitar que pasen de un interior cálido a un exte-
rior muy frío pues pueden experimentar moles-
tias, sobre todo si es de un grupo más sensible.

En esos casos, se recomienda abri-
garlas preventivamente
durante el paseo.

* Las más preparadas:
Algunas razas con pelaje
denso están naturalmente

preparadas para tempera-
turas bajas, por lo que el uso
de ropa puede generar so-
brecalentamiento. Lo mismo
ocurre con mascotas que vi-
ven principalmente en inte-

riores cálidos y tienen poca
exposición al exterior.

* Observar la conducta: Si el animal intenta
quitarse la prenda, camina con dificultad, se
queda inmóvil o muestra señales de estrés, lo
recomendable es no forzar su uso. Una prenda
nunca debe limitar el movimiento ni generar in-
comodidad. Tiene que quedar bien ajustada, pe-
ro permitir que camine, se siente, corra y haga
sus necesidades con normalidad. También es
importante revisar que no provoque roces, en-
rojecimiento o enredos en el pelaje.

* Prendas adecuadas: Son las que tienen la
talla que corresponde, de materiales suaves y
transpirables, que no se humedezcan. Si el abri-
go se moja por lluvia o humedad, debe cambiar-
se de inmediato para prevenir enfriamientos.

B A N C O  D E  D A T O S

Veterinaria afirma que no hay que abrigar tanto a la mascota
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Siguen figurando cargos
MARCELA ARÁNGUIZ BARRA

Fui a pagar el total de mi deuda de la tarjeta Ripley, inclu-
yendo la comisión, que era de $47.396. Llamé a Banco Ripley y
me aseguraron que estaba en cero. No obstante, al mes si-
guiente la cuenta figuraba con $4.905 y cuando pregunté res-
pondieron que yo debí haber pedido una “liquidación de la deu-
da”, lo que nunca me dijeron. Siguen apareciendo cobros.

4
SOLUCIONADO.— Nos señalaron de Ripley
que la cuenta de nuestra lectora quedó en cero,

como ella misma nos confirmó.

Desconoce el servicio
MARILIA GUIMARAES

Por varios meses Uber me ha cargado en mi tarjeta un ser-
vicio Uber One que no he solicitado. Lo ocupo para los trasla-
dos, pero solo eso. He contactado varias veces a la empresa y
el área de ayuda no es amigable o se interrumpe la llamada.

4
RESUELTO.— Remitimos el reclamo a Uber, pe-
ro fue la lectora quien nos contó que le reintegra-

ron tres de las cinco cuotas que reclama. Espera que el
resto se complete en los próximos días.

Fue a Tacna por el día
PATRICIO GARCÍA GARCÍA

Estando de vacaciones en Arica en septiembre de 2024 fui
de paseo por el día a Tacna. Desde entonces, no he vuelto a
cruzar la frontera, pero según un informe de la PDI yo habría
salido a Tacna erróneamente el 4 de febrero de 2025 y no
regresé más. Esto tiene bloqueado el pago de mi jubilación.

4
SOLUCIONADO.— Tras presentar este caso a la
PDI, el lector nos avisó que le llegó el certificado

que estaba pidiendo desde enero.

Prohibición de enajenar
JENNY EVANS MIRANDA

En 1975 adquirí un departamento a través del área de bie-
nestar de Codelco, donde trabajaba en esa época. Para termi-
nar de pagar recurrí a un préstamo que saldé el 17 de marzo de
2009. Sin embargo, la propiedad no puede ser enajenada, ya
que existe una prohibición en favor de la empresa.

4
RESUELTO.— Enviamos este caso a Codelco,
pero no conseguimos respuesta. Semanas des-

pués, la lectora nos avisó que su caso se solucionó.

Cambio de zapatillas
ANDREA ORELLANA SANZANA

Al día siguiente de recibir unas zapatillas compradas por
internet en Adidas, concurrí a un local a cambiarlas por otro
par. Dijeron que por políticas internas, necesitan un documen-
to que emite la empresa y que no me habían mandado. Cuando

lo tuviera, podrían aceptar mi solicitud. El calzado quedó en su
poder y aún no hay solución. El monto pagado fue $25.980,
incluyendo el envío.

4
RESUELTO.— Nos avisaron de Adidas que le
dieron solución a su clienta, como ella misma

nos confirmó. 

Está sin controles médicos
ISABEL HUERTA OLIVARES

Sufro de artritis reumatoide, patología GES, y fui derivada
al Hospital de la Florida. Ya se va a cumplir un año y no me
llaman para los controles, pese a que he ido a reclamar.

4
RESUELTO.— Luego de remitir este caso al Hos-
pital de La Florida nos escribió de nuevo la lecto-

ra para informar que le respondieron y se retomaron
sus controles médicos.

Cobraron dos veces lo mismo
EDUARDO MONRROY CID

Hice una compra de productos para gatos por $31.000 en
Petco y pagué con tarjeta de crédito. Después noté que habían
cobrado dos veces el mismo monto. Si bien se comprometie-
ron a devolver el exceso, un mes después descartaron esa op-
ción, ya que según ellos solo recibieron un pago. Tengo los
comprobantes que me mandó el banco, pero no resuelven.

4
RESUELTO.— Pese a que expusimos este caso
ante Petco no nos respondió. Luego el lector afir-

mó que anularon la venta errónea.

Reclama por devolución
PABLO FARÍAS RUIZ

Devolví unos productos Merrell hace más de un mes y aún
no me reembolsan el dinero. Ello pese a que se emitieron las
respectivas notas de crédito. Presenté varios reclamos pero
todavía no me contestan.

4
SOLUCIONADO.— De Merrell nos contesta-
ron que se contactaron con su cliente y validaron

que la operación de reembolso de dinero se encuentra
realizada en forma satisfactoria. El lector nos confirmó
lo anterior, muy agradecido.

Se perdió el “vacío” de la carne
RODRIGO FIGUEROA STANTON-YONGE

Recibí un pedido que había realizado en Susaron y uno de
los trozos de carne que debía llegar al vacío, venía abierto.
Busqué una solución el mismo sábado, pero no atendían hasta
el lunes. Por WhatsApp dijeron que no pasaba nada, pero me
parece que hay un riesgo y no se están haciendo cargo.

4
RESUELTO.— Nos precisaron de Susaron que
de inmediato solucionaron el problema con su

cliente. Acordaron realizar el envío de la mercadería
en una fecha que determinaron de mutuo acuerdo.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611
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